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Más de 1.000 M€ de Presupuesto 2021 para el sector 
agroalimentario italiano 

Más de mil millones para agricultura, pesca, acuicultura, cadenas de 
suministro e inversiones en infraestructuras.
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En Italia, la nueva Ley de Presupuestos 2021 busca 

mantener la agricultura y la cadena alimentaria en el 

centro de la política nacional mediante unos fondos 

que suman más de 1.000 millones para iniciativas 

relacionadas con el sector.  

“Resiliencia e impulso son las palabras clave que nos 

han orientado”, dijo la ministra de Agricultura Teresa 

Bellanova. “Estas medidas y recursos son una especie 

de puente, ambicioso y virtuoso, hacia la actuación de 

nuestra Estrategia en el Plan Nacional de Recuperación 

y Resiliencia y hacia la nueva PAC”. 

Entre las iniciativas a favor del sector agroalimentario, 

cabe destacar el impulso a las medidas para el 

desarrollo de la cadena agrícola a través de fondos 

dedicados a la promoción y apoyo de las cadenas, a la 

mejora de la sostenibilidad en las explotaciones 

ganaderas y de la producción y transformación de la 

carne, a la mejora de la calidad en el sector porcino, a 

la tutela e impulso a la apicultura, y a la producción de 

cerveza, cáñamo y frutos secos.  

Propone dedicar 10 M€ para el almacenamiento 

privado de vinos DOC, DOCG e IGT que se produzcan 

en el territorio nacional y, también, para iniciativas 

dedicadas a la valorización de las tradiciones 

eno-gastronómicas, producciones industriales italianas 

y la lucha contra “Italian sounding”, es decir, contra los 

productos que por imágenes, denominaciones y 

marcas “suenan” a italiano sin serlo realmente. A su 

vez, se refuerzan las inversiones para 

infraestructuras de riego y agricultura de calidad, 

luchando contra el desequilibrio hídrico entre regiones 

italianas. Además, se incluyen medidas para la 

distribución de bienes alimentarios a los sectores de 

la población más frágiles, reduciendo el desperdicio 

alimentario.  

En el campo del apoyo fiscal, la Ley exime del 

impuesto a la renta de las personas físicas en 2021 a 

las rentas catastrales y agrarias de agricultores 

profesionales, e incluye la exoneración de las 

cotizaciones para los jóvenes agricultores y los 

empresarios agrarios. Asimismo, insiste este año en la 

medida “mujeres en el campo” con la concesión de 

préstamos a interés cero, y prorroga el “Bono Verde” 

(exención fiscal para inversiones ecológicas en 

viviendas privadas) y las exenciones de IVA para la 

cesión de animales vivos de vacuno y porcino, y del 

pago del impuesto de registro mínimo para los terrenos 

agrícolas.  

Propone asimismo incentivos para la creación de 

bosques urbanos y periurbanos en las ciudades y 

la refinanciación del Fondo de solidaridad nacional de 

seguros y de indemnizaciones, para explotaciones 

agrícolas que han sufrido adversidades naturales y 

fitosanitarias. Se crea el Fondo de solidaridad 

nacional para la pesca y la acuicultura

(2021-2023), para las familias y operadores del sector 

afectados por desgracias en el mar, y se amplían las 

concesiones de bienes del Estado marítimos, lacustres 

y fluviales, con el fin de proteger los ingresos de los 

trabajadores de la pesca, al igual que la prórroga de la 

concesión del Fondo de integración salarial de 

trabajadores agrícolas (CISOA) para eventos 

relacionados con la emergencia epidemiológica.  

Por último, fortalece la Administración, mediante el 

afianzamiento de la actividad del MIPAAF y del ente 

pagador AGEA, del servicio de prevención de fraudes 

para el control (incluso durante la pandemia) de la 

calidad de los productos agroalimentarios italianos y 

del Instituto de Investigación Agrícola y de Economía 

Agraria CREA. Se persigue, por tanto, potenciar las 

cadenas de agricultura, pesca y acuicultura con el 

nacimiento del Fondo ad hoc, y mediante el decreto 

“Cura Italia” y el “Decreto Relanzamiento”. 


